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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

o9e!t,

Y,
I

Aprueba Adjudicación Licitación 3674-20-L1'16,
Termómetros

2666
11 AGo 2016

4. EMITASE las órdenes de compra respectivas a través del

Las facultades que confiere la Ley No '18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; Ley N" 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No 250
del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los
proced¡mientos admin¡strativos de contratac¡ón de suministro de bienes muebles y servicios
necesar¡os para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo e¡ país.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09/1212008 y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo
N' 174115 adoptado en sesión ordinaria No 35 de lecha 1st12t2e1s, por medio del cual el
Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 7685 det 22tj2t2015.

La neces¡dad de contar con Termómetros para Vacunatorio
de Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto No 2209 del 2910612016, que aprueba Bases y el
llamado a licitación pública para Termómetros.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Lic¡tación N. 3674-20-
L116, Termómetros, que propone adjudicar a por ser su oferta la que mejor se ajusta a los
¡ntereses de la Municipalidad de Chillán Viejo.

proveedores

DECRETO:

1. ADUJIDICASE licitación 3674-20-1116, a tos siguientes

Rut dv Razón Social
76.276.399 0 ROIAN STORE
77.961.550 2 INSUPROMED LIMITADA

Ivlercado Público
2. INFORMESE a los proveedores a través del portal

cuares se cancerarán a 30 días de ,d,."'g:y.toTt";n:X'J.r',iJi":fl[), ÍJl3í,.1111Í¿,X]previa recepción conforme de los servicios prestados.
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7.

O'ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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HUGO HENRIQUE ENRIQUEZ
SECRETARIO A

POR O

YALDES
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EÑOR ALCALDEL
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DISTRIBUCION: Secrctaria Municipal, Depto. de Satud, Adquisiciones Depto. de Salud

UNICIPAL


